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a la promoción de 108 viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en la Avenida La Libertad
en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 20 de junio de 1995, el expediente
11-1-0050/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Público Gmuvisa una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses inclui-
dos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 108 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler en la Avenida La
Libertad en Jerez de la Frontera (Cádiz), y que asciende
a un total de setecientos cincuenta y ocho millones ciento
noventa y ocho mil ciento ochenta y cinco pesetas
(758.198.185 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Cádiz

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se acuerda revocar la acreditación de la empresa
Control y Experimentación, SA, en la instalación sita
en Sevilla, cancelando la inscripción en el Registro
de Entidades Acreditadas.

El laboratorio dependiente de la empresa «Control y
Experimentación, S.A. (Controlex)», localizado en Sevilla,
c/ Cardenal Lluch, 37, bajo, se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de
asistencia técnica a la construcción y obra pública, Sección
Primera, con el número L030-22SE.

Por don Rafael Pueyo de la Cuesta, en nombre y repre-
sentación de la empresa citada ha sido comunicado el
cese de las actividades en la instalación acreditada.

El expediente se ha tramitado de conformidad con
lo establecido en la Orden de esta Consejería de 15 de
junio de 1989, por la que se regula el Registro de Entidades
Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la
construcción y obra pública, y consta en el mismo que
se han cumplido los requisitos exigidos, procediendo la
cancelación de la inscripción por cese de la actividad en
la instalación acreditada.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y en aplicación de la normativa citada, esta Con-
sejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida a la
empresa «Control y Experimentación, S.A. (Controlex)», en
la instalación sita en Sevilla, c/ Cardenal Lluch, 37, bajo,
en la siguiente área inscrita: «Area de control de hormigón
en masa, de cemento, de áridos y de agua (BOJA 4.8.92)».

Segundo. Inscribir en el Registro de Entidades Acre-
ditadas para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública, la revocación de la acreditación,
cancelando la inscripción número L030-22SE.

Tercero. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía la revocación y cancelación producidas.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
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ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación, previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 30 de enero de 1997.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Director General de
Arquitectura y Vivienda, Director General de Transportes,
Director General de Obras Hidráulicas, Director General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Director Gene-
ral de Carreteras y Delegados Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se acuerda ampliar la acreditación concedida al
laboratorio de la empresa Vorsevi, SA, localizado
en Málaga, y la inscripción en el Registro de Enti-
dades Acreditadas.

Don Jesús Barrios Sevilla, representante legal de la
empresa «Vorsevi, S.A.», ha presentado solicitud de amplia-
ción de la acreditación concedida al laboratorio depen-
diente de la citada empresa localizado en Málaga, Polí-
gono Industrial Guadalhorce, C/ Alejandro Casona,
núm. 30, acompañada de la documentación correspon-
diente.

El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obra pública, por Resolución
de fecha 30 de noviembre de 1992 (BOJA 5.12.92), en
la Sección Primera de Laboratorios, con el número
L034-05MA, y acreditado en el área:

«Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua» (BOJA 5.12.92).

Examinada la documentación técnica presentada y
realizadas visitas de inspección a fin de verificar el cum-
plimiento de las condiciones técnicas exigidas, se deduce
que el laboratorio cumple las condiciones requeridas para
la ampliación de la acreditación.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo pre-
visto en la Orden de 15 de junio de 1989, art. 7, en
lo referente al procedimiento e inspección técnica para
la ampliación de la acreditación, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de la acre-
ditación de laboratorios en las diversas áreas, Ordenes
de 5 de febrero y de 24 de octubre de 1990, a propuesta
de la Secretaría General Técnica, y en aplicación de la
normativa citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al labo-
ratorio de la empresa «Vorsevi, S.A.», localizado en Málaga,
Polígono Industrial Guadalhorce, C/ Alejandro Casona,
núm. 30, en el área técnica siguiente:

«Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales».

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación

de asistencia técnica a la construcción y obra pública de
esta Consejería.

Tercero. Publicar la inscripción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cum-
plimiento de lo establecido en la Orden de 15 de junio
de 1989 y disposiciones específicas de cada una de las
áreas acreditadas, debiendo en todo caso el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día de su publicación, previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 30 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular
la adjudicación de viviendas de promoción pública
que se construyen en Málaga al amparo del expe-
diente que se cita. (MA-92-080/C).

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Málaga en su
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 1996 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular la adjudica-
ción de 33 viviendas de Promoción Pública en Málaga
(C/ Empecinado) que se construyen al amparo del expe-
diente MA-92-080/C.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
proceder al realojo de personas afectadas por actuaciones
de remodelación del centro histórico de Málaga, dado
el derribo de un gran número de edificaciones consideradas
como infravivienda, carentes de las condiciones de habi-
tabilidad más elementales. También se procura atender
a problemas sociales urgentes de la zona o sector donde
se promueven las viviendas.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda


